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GESTIÓN UNIVERSITARIA

ENTE PÚBLICO SOMETIDO 
AL PGCP

La Universidad es una entidad que forma parte 
del sector público institucional y cuyas normas 

económico-presupuestarias son las del Plan 
General de Contabilidad Pública: unidad de caja 

y no afectación.

PRINCIPIO DE NO 
AFECTACIÓN

El PGCP establece que la totalidad de los 
ingresos de un año sirven para financiar la 

totalidad de los gastos de un año, a excepción 
de que esos ingresos sean para una actividad 

concreta.

Orgánicas 20XX: Crédito no afectado
Orgánicas 18XX: Crédito afectado

PRESUPUESTOS DE LA 
UNIVERSIDAD

Anualmente se aprueban unos Presupuestos
donde se recogen los ingresos y gastos de la

Universidad, afectados y no afectados.

El Consejo de Estudiantes tiene tres partidas 
dentro de este presupuesto



GESTIÓN UNIVERSITARIA

NO TIENE UNA CUENTA
PROPIA

El Consejo de Estudiantes no tiene una cuenta 
bancaria propia, tiene un crédito presupuestario 

dentro de los Presupuestos UCA y es la 
Universidad quien ordena las transferencias.

TIENE CRÉDITO AFECTADO 
Y NO AFECTADO

El crédito no afectado se renueva en cada 
ejercicio dependiendo de lo consignado en el 

Presupuesto.

El crédito afectado se mantiene de un ejercicio a 
otro, fruto de las antiguas subvenciones para 
gastos ordinarios de la Junta al Consejo de 

Estudiantes.

FONDOS DEPENDIENTES
DE LA UCA

El Consejo de Estudiantes no tiene un crédito 
presupuestario fijo, su cantidad puede variar en 
función de lo que la Universidad apruebe en sus 

presupuestos. 
Negociación CEUCA->Vicerrectorado-> 

Gerencia

Implicación para el Consejo de Estudiantes



UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
OFICINA CONTABLE: Unidad con presupuesto 

sobre la que se cargan los gastos

UNIDAD 
TRAMITADORA
Función: Comprueba y 

anota el hecho contable y 
realiza la transferencia de 

fondos

GESTIÓN UNIVERSITARIA

Procedimiento ordinario de cargo a presupuestos

ORGANO 
GESTOR

Función: Autoriza el gasto 
y ordena el cargo al 

crédito presupuestario 
(orgánica)ORGANO 

PROPONENTE
Función: Solicita 

autorización del gasto 
con cargo a su crédito 

presupuestario (orgánica)

SALIDA DE 
FONDOS



GESTIÓN DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES

CEUCA
Comprueba la 

factura/comisión recibida, 
carga al presupuesto del 

CEUCA e indica la 
orgánica (O.P.)

INTERESADO
Solicita al Consejo de 

Estudiantes que se abone 
una factura o comisión de 

servicios

SALIDA DE 
FONDOS

Remite al CEUCA la 
factura o comisión

VICERRECT. 
ESTUDIANTES

Comprueba la
factura/comisión, 

autoriza el gasto y ordena 
el cargo al presupuesto 

UCA (O.G.)

Remite al 
Vicerrectorado de 

Estudiantes

SGECYP
Comprueba la

factura/comisión y 
contabiliza el gasto en la 
orgánica del Presupuesto 

UCA (U.T.)

Remite al Servicio 
de Gestión 
Económica, 

Contrataciones y 
Patrimonio

Realiza la transferencia al 
interesado 



MUCHAS GRACIAS
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